
 

 

ORDENANZA NRO. 977-003/2025.- 
 
 
VISTO: 
Las remuneraciones percibidas por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
La necesidad de fijar las remuneraciones del Intendente y Secretarios de Departamento 
Ejecutivo Municipal, de acuerdo a las remuneraciones que perciben los agentes 
municipales locales.- 
 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

Artículo 1º.-  FIJESE las remuneraciones del Departamento Ejecutivo Municipal, en: 
a) Intendente, una remuneración equivalente a tres (3) salarios de categoría 24 

de la escala salarial del Empleado Municipal, 
b) Secretarios, una remuneración equivalente a dos (2) salarios de categoría 24 

de la escala salarial del Empleado Municipal. 

Artículo 2º.- ESTABLECESE un adicional por Gastos de Representación. Que se fijarán en:  

a) Intendente, del veinte por ciento (20%) de la remuneración básica del cargo. 
b) Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales, del quince por ciento (15%) 

de la remuneración básica del cargo. 
 

Artículo 3°.- DEJESE sin efecto toda disposición anterior relacionada, a sus efectos.- 
 
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  
ARCHÍVESE.- 
  
DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   Honorable Concejo Deliberante, 
en sesión extraordinaria llevada a cabo el día 04 de Febrero de dos mil veinticinco.- 
 
 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. ...3133-009-2025….....................,  de fecha ...12-02-2025........ .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 
 



 

 

Anexo I 
Cálculos Sueldos y Gastos de Representación DEM 

Intendente y Secretario de Gobierno 
 
 

BASICO INCREMENTO 15%  

CATEGORIA Octubre 2024 Febrero 2025 
 

  

INTENDENTE $ 1.115.137,91 $ 1.739.098,26 

GTOS REPRESENTACION $ 281.872,92 $ 347.819,65 

SECRETARIO $ 739.997,81 $ 1.159.398,84 

GTOS REPRESENTACION 
 

$ 173.909,83 

 


